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MIÉRCOLES, 29 DE ENERO DE 2014 - BOC NÚM. 19

  

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-1024   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención 
Especializada, Áreas III y IV de Torrelavega, por la que se hace 
pública la formalización del contrato del procedimiento abierto 
para la contratación de la obra de construcción de un área de ur-
gencias pediátricas del Hospital Sierrallana, de Torrelavega. 
Expediente 2013.2.21.01.03.01.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 

 c) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 

 d) Número de expediente: 2013.2.21.01.03.01. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Obras. 

 b)  Descripción del objeto: Obra de construcción de un área de urgencias pediátricas en el 
Hospital Sierrallana de Torrelavega. 

 c) Fecha de publicación en el B.O.C.: 27 de septiembre de 2013 núm 186. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 d)  Forma: Varios criterios de valoración, según pliego de cláusulas administrativas particu-
lares. 

 4. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe total 757.436,13 euros, IVA incluido. 

 5. Formalización del contrato: 17 de diciembre de 2013. 

 a) Fecha de adjudicación: 16 de diciembre de 2013. 

 b) Adjudicatarios: 

 TECNIOBRAS CANTABRIA. S. L., C.I.F B-39490529. Importe IVA incluido: 542.409,48 euros. 

 Torrelavega, 14 de enero de 2014.  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,  

 PD según resolución de 20 de diciembre de 2010 

(B.O.C. n.º 36, de 30 de diciembre de 2010), 

la directora gerente de Atención Especializada, Áreas III y IV,  

 María Isabel Priede Díaz. 
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